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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
40920000180111/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se subasta

Casa situada en la barriada de Torreblanca, calle
Torrelaguna, número 12, de Sevilla, con una super-
ficie de 47 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9
de Sevilla, al tomo 1.658, libro 150, folio 168, finca
número 6.445.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Sevilla, 24 de febrero de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—22.653.$

SOLSONA

Edicto

Don Francisco Aran Guiu, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia de Solsona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 216/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Huget Garriga y doña
Esther Reig Coscullola, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto de remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 7 de junio de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

t a d e e s t e J u z g ado en e l «B an co B i l -
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2212-0000-18-0216-99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 7 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 7 de septiembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca urbana. Casa señalada de número 24, en
la calle Vilanova de la Villa de Ponts, compuesta
de bajos y tres pisos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Solsona, al tomo 627, libro 54,
folio 211, finca número 230.

Tipo de subasta, 11.205.000 pesetas.

Solsona, 6 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—22.045.$

TORTOSA

Edicto

Don Juan José Duart Albiol, Secretario judicial del
Juzgado número 4 de Tortosa,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra «Construcciones Laugi,
Sociedad Limitada»; don Agustí Mari Serra, doña
María Eva Pérez Navarro, don Fermín Paga Vidal
y doña Alicia Silvestre Casanova, sobre reclamación
de cantidad y en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y por el término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 20 de septiembre de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o

4228/0000/17/0250/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

A) Rústica. Heredad huerta sita en el término
de Deltebre, partida Jesús y María, de superficie
24 áreas 30 centiáreas 90 miliáreas. Linda: Al norte,
don Sebastián Juan Colomines, mediante hijos; don
Agustín Querol; este, camino mediante desagüe, y
oeste, camino, mediante tubo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Tortosa, al tomo 3.447, folio 1, finca núme-
ro 22.010-N.

Valoración: 4.900.000 pesetas.
B) Urbana. Vivienda unifamiliar aislada de plan-

ta baja y en parte en planta semisótano, cubierta
por teja árabe, de superficie construida 112 metros
4 decimetros cuadrados y útil de 90 metros cua-
drados, más un porche de 21,98 metros cuadrados
y terraza de 12 metros cuadrados, sita en término
de Deltebre, partida la Cava. La superficie total
del terreno es de 1.075 metros 20 centímetros cua-
drados. Linda: Al norte, con calle en proyecto (hoy
calle Córdoba); este, carretera de Gola (hoy avenida
Goles de l’Ebre; sur, resto de finca mediante pasaje,
y oeste, finca que también se segregó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Tortosa, al tomo 3.081, folio 132, finca 39.844.

Valoración: 22.300.000 pesetas.

Tortosa, 14 de abril de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—22.692.$

TREMP

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Tremp,
en los autos de procedimiento sumario hipotecario
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 242/98, seguidos a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representada por
la Procuradora doña Montserrat Calmet Pons, con-
tra la finca especialmente hipotecada por «Mas Oli-
velles, Sociedad Limitada» por el presente se anuncia
la pública subasta de las fincas que se dirán por



BOE núm. 106 Miércoles 3 mayo 2000 5993

primera vez, y por término de veinte días, para el
próximo día 6 de junio del 2000, a las doce horas
y quince minutos, o en su caso por segunda vez,
por término de veinte días y rebaja del 25 por 100
de la tasación escriturada, para el próximo día 11
de julio de 2000, a las doce horas y quince minutos,
y para el caso de que la misma quedase desierta
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el
día 19 de septiembre de 2000, a las doce horas
y quince minutos.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Pare Man-
yanet, número 38 de Tremp, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la Segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele-
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas-
ta será el valor de la finca hipotecada.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de la misma, en la cuen-
ta de consignaciones abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», Oficina de La Pobla
de Segur, cuenta número 2214 0000 18 242/1998,
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
la deudora de los señalamientos de las subasta, sus
condiciones, tipo y lugar, caso de que la notificación
interesada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados y a la misma hora.

El precio de tasación escriturado es el que se
dirá para cada una de las fincas, y las fincas objeto
de subasta son las siguientes:

Primera. Finca rústica, sita en el término de
Abella de la Conca (Lleida), y denominada Cap
del Pla. de cabida 1 héctarea 12 áreas 57 centiáreas.

Inscrita en el tomo 613, libro 11, folio 93, fin-
ca 652 del Registro de la Propiedad de Tremp. Finca
tasada a efectos de subasta en 1.998.425 pesetas.

Segunda. Finca rústica, sita en el término de
Abella de la Conca, (Lleida), denominada Boix de
Serra. De cabida 3 hectáreas 99 áreas 48 centiáreas.

Inscrita en el tomo 748, libro 12, folio 16, fin-
ca 703. Finca tasada a efectos de subasta
en 7.085.540 pesetas.

Tercera. Finca Rústica, sita en el término de
Abella de la Conca (Lleida) y denominada Boix
de la Serra. Sobre la misma se halla edificada una
granja destinada a cebo de pollos de actitud cárnica,
de una sola planta, con una superficie construida
de 1.211,6 metros cuadrados. De cabida 2 hectá-
reas 88 áreas 53 centiáreas. Inscrita en el tomo 678,
libro 12, folio 20, finca 704. Tasada a efectos de
subasta en 22.923.945 pesetas.

Cuarta. Finca rústica, sita en el término de Abe-
lla de la Conca (Lleida), denominada Vicens, sobre
la misma se encuentran enclavadas las siguientes
edificaciones:

A. Vivienda unifamiliar compuesta de planta
baja, primera planta alta y segunda planta alta.

B. Corral construido en ladrillo y destinado a
la estabulación del ganado.

C. Corral construido en ladrillo y destinado a
almacén de maquinaria agrícola. De cabida 6 hec-
táreas 2 áreas 2 centiáreas.

Inscrita en el tomo 678, libro 12 folio 8 finca 70
del mismo Registro de la Propiedad que las anteriores.
Tasada, a efectos de subasta, en 58.822.080 pesetas.

Tremp, 24 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—22.656.$

VALENCIA

Edicto

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 392/1986, se sigue procedimiento
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Jesús Rivaya Carol, contra don Eusebio Hilario
Cardo de la Hoz, doña Aniana Lozano Lozano
y don Francisco Cardo de la Hoz, en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su aval, sobre el bien
inmueble embargado en el procedimiento y que se
describirá al final del presente edicto.

La primera subasta se celebrará el próximo día
6 de junio de 2000, a las diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta será el que se indica
tras la descripción de cada lote que al final del
presente se reseña, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
acreditar, con la aportación o presentación del
correspondiente resguardo, haber ingresado en la
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», sucursal Juzgados, número de cuenta 4448,
el 20 por 100 del tipo de la subasta. Asimismo,
deberán comparecer, para poder licitar, provistos
del documento nacional de identidad original o
documento, también original, que lo sustituya y acre-
dite la identidad del que lo presenta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de la subasta,
en la forma ya descrita en la condición segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 4 de julio de 2000, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo de la subasta, que será el
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de septiembre
de 2000, a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si per-
sistiere el impedimento.

Sexta.—Los que deseen participar en la subasta
podrán recabar la información oportuna, en horario
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en
la oficina de información de subastas judiciales,
dependiente del Decanato de los Juzgados de Valen-
cia, sita en la avenida Navarro Reverter, número 1,
piso 1.o, que facilitará a los interesados en participar

la información que precisen. Asimismo, entiéndase
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El bien objeto de la subasta es el siguiente:

Vivienda en Valencia, en primera planta alta, puer-
ta número 4, del edificio sito en avenida Onésimo
Redondo, número 71, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valencia número 10, al tomo 2.257,
libro 2.207, folio 50, finca registral número 22.670,
tasada en la cantidad de 7.572.000 pesetas.

Valencia, 2 de marzo de 2000.—El/la Secreta-
rio/a.—22.654.$

VALENCIA

Edicto

Don José Ramón González Ordóñez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue expediente con el número 166/00, para
la declaración de fallecimiento de don Emilio Caba-
ller Alabau, natural de Valencia, nacido el 6 de
noviembre de 1895, hijo de María y Miguel y vecino
de Valencia hasta el año 1920, en que marchó a
Argentina, donde estuvo residiendo en las pobla-
ciones de Villa Caña y Villa María, no teniendo
noticias del mismo desde 1949.

Valencia, 25 de marzo de 2000.—El Secretario,
don José Ramón González Ordóñez.—19.200.$

y 2.a 3-5-2000

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Enrique Sanjuán Muñoz, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 379/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Antonio Apontes Pardo y doña Ana Remedios
Téllez Fernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de julio de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3007, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador


